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Háyase al despacho el proceso, a fin de resolver lo pertinente con relación 
al memorial presentado por el apoderado de la demandada LINA MARIA 

LOZANO SANCHEZ, en el que solicita se declare probada la excepción 
previa de falta de jurisdicción o competencia.  
 
Pese al hecho de haber el despacho corrido traslado del escrito, se 
considera que, tratándose de un proceso verbal sumario, los motivos que 
configuran excepciones previas deben ser alegados mediante recurso de 

reposición en contra del auto admisorio de la demanda, tal como lo 
dispone el artículo 391 del C.G.P. 

 
Sin cumplir esta formalidad, así se hubieren propuesto dentro del 
término de traslado de la demanda, el escrito está llamado a no dársele el 
trámite incidental que corresponda y así se dispondrá, en consecuencia, 
el Despacho dispone:   

 

PRIMERO: NEGAR EL TRÁMITE DE LA EXCEPCIÓN PROPUESTA por el 
apoderado de la demandada LINA MARIA LOZANO SANCHEZ. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, siga el trámite pertinente. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
 
 
 

 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
(2) 
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